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y Personas con Discapacidad Severa y el Portal de 
Seguimiento de Personas Adultas Mayores de Alto Riesgo 
y Personas con Discapacidad Severa, se encuentra a 
cargo del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
con la finalidad de dotar a las Instancias de Articulación 
Local y a las Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud - IPRESS en el ámbito de intervención, de una 
herramienta para el seguimiento nominal de la entrega del 
paquete de servicios priorizados, así como para el registro 
y notificación de alertas de síntomas y eventos clínicos 
asociados a la infección por coronavirus (COVID-19) en 
dicha población.

Para tal fin, el MIDIS accede de manera nominada, 
mediante mecanismos en tiempo real o de remisión 
diaria, a los siguientes bancos de datos personales: 
Censo de Población y Viviendas 2017, Registro Único 
de Identificación de Personas Naturales (personas 
mayores de 60 años) administrado por el RENIEC, 
HIS-MINSA (diagnósticos respiratorios, diagnóstico de 
comorbilidades), HIS-DISC-WEB del MINSA, Registros 
de Egresos Hospitalarios y Emergencias del MINSA, 
Registro de Certificados y Actas de Defunción, Registro 
de Certificados de Discapacidad, Registro de reporte 
de casos probables administrados por el MINSA, 
Registro de atenciones y afiliados administrados por el 
Seguro Integral de Salud-SIS, Registro de Afiliados al 
Aseguramiento de Salud, administrado por SUSALUD, 
Registros de atenciones, egresos hospitalarios y 
emergencia de SUSALUD, Registro de PADOMI 
y Registro de atenciones, egresos hospitalarios y 
emergencias de EsSalud, Registro de muestras para 
el tamizaje de casos de coronavirus (COVID-19) 
administrado por el Instituto Nacional de Salud, Registro 
de números telefónicos administrado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones y el Registro Nacional 
de las Personas con Discapacidad, administrada por el 
CONADIS, entre otros.

El tratamiento de datos personales al que se refiere 
el presente artículo se realiza de conformidad con lo 
establecido en el numeral 6 del artículo 14 de la Ley                      
Nº 29733, Ley de Protección de Datos Personales.

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social, la Ministra de 
Salud y la Ministra de Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS
FINALES

Primera.- Las disposiciones para el seguimiento 
nominal de la población objetivo son elaboradas por 
el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social. Las 
disposiciones específicas para personas en riesgo, son 
coordinadas con el Ministerio de Salud y el Ministerio de 
la Mujer y Poblaciones Vulnerables.

Segunda.- En caso que, durante las acciones de 
identificación realizadas por el Gobierno Local, se 
encuentre que cinco o más personas de la población 
objetivo tienen un mismo domicilio, se comunica al 
Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y/o al 
Ministerio de Salud, según corresponda, para que ejerzan 
sus funciones de supervisión y fiscalización en el marco 
de sus competencias.

Tercera.- En caso que, durante las acciones de 
identificación realizadas por el Gobierno Local, se 
encuentren personas adultas mayores en situación de 
abandono en calle, se comunica al Ministerio de la Mujer 
y Poblaciones Vulnerables para que evalúe el dictado de 
una medida de protección temporal, en el marco de sus 
competencias.

Si la medida de protección temporal concluye en la 
necesidad de que la persona adulta mayor ingrese a un 
centro de atención residencial, el Ministerio de Salud o 
el Seguro Social de Salud-EsSalud, según corresponda, 
facilitan los exámenes médicos necesarios para el ingreso 
a dicho centro en el más breve plazo.

Cuarta.- De encontrarse población objetivo que no 
corresponda al ámbito de intervención de los actores 

sociales, estos deben actualizar la información de 
ubicación y contactos, asegurando la implementación del 
paquete de servicios priorizados.

Quinta.- Facúltase al Programa Nacional 
Plataformas de Acción para la Inclusión Social - PAIS, 
ampliar sus líneas de intervención a fin de promover 
acciones de asistencia técnica y articulación en favor 
de la población del ámbito urbano comprendida en el 
Decreto de Urgencia Nº 026-2020, durante la vigencia 
del mismo.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho 
días del mes de marzo del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

MARIA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud
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Aprueban el Padrón de los hogares en 
condición de pobreza o pobreza extrema 
beneficiarios del subsidio monetario de 
acuerdo al Sistema de Focalización de 
Hogares (SISFOH) que se encuentren 
en los ámbitos geográficos con mayor 
vulnerabilidad sanitaria, en el marco del 
D.U. N° 027-2020

RESOLuCIóN MINISTERIAL
Nº 062-2020-MIDIS

Lima, 18 de marzo de 2020

VISTOS:

El Memorando N° 053-2020-MIDIS/VMPES, 
emitido por el Despacho Viceministerial de Políticas y 
Evaluación Social; el Memorando N° 247-2020-MIDIS/
SG/OGPPM, emitido por la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el 
Informe N° 086-2020-MIDIS/SG/OGAJ, emitido por 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; el Informe 
N° 005-2020-MIDIS/VMPES/DGFIS, emitido por la 
Dirección General de Focalización e Información Social; 
el Informe N° 011-2020-MIDIS/VMPES/DGFIS-DO, 
emitido por la Dirección de Operaciones; y, el Informe                                                      
N° 015-2020-MIDIS/SG/OGPPM/OP, emitido por la 
Oficina de Presupuesto; y,

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29792, se crea el Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, determinándose su 
ámbito, competencias, funciones y estructura orgánica 
básica; asimismo, se establece que el sector Desarrollo 
e Inclusión Social comprende todas las entidades del 
Estado, de los tres niveles de gobierno vinculados con 
el cumplimiento de las políticas nacionales en materia de 
promoción del desarrollo social, inclusión y equidad;

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 025-2020, se 
dictan medidas urgentes destinadas a reforzar el sistema 
de vigilancia y respuesta sanitaria frente al grave peligro 
de la propagación de la enfermedad causada por un 
nuevo coronavirus (COVID-19) en el territorio nacional, 
a efectos de establecer mecanismos inmediatos para 
la protección de la salud de la población y minimizar el 
impacto sanitario de situaciones de afectación a ésta;

Que, mediante Decreto Supremo N° 008-2020-SA, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el 



7NORMAS LEGALESMiércoles 18 de marzo de 2020 El Peruano /

plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas 
de prevención y control del COVID-19;

Que, a su vez, mediante Decreto Supremo N° 044-
2020-PCM se declara el Estado de Emergencia Nacional 
por el plazo de quince (15) días calendario, y se dispone 
el aislamiento social obligatorio (cuarentena), por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del brote del COVID-19;

Que, en ese contexto, mediante Decreto de Urgencia 
N° 027-2020, se aprueban medidas adicionales 
extraordinarias que permitan adoptar las acciones 
preventivas y de respuesta para reducir el riesgo de 
propagación y el impacto sanitario de la enfermedad 
causada por el virus del COVID-19, en el territorio 
nacional, así como coadyuvar a disminuir la afectación a 
la economía peruana por el alto riesgo de propagación del 
mencionado virus a nivel nacional;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto 
de Urgencia N° 027-2020 autoriza el otorgamiento 
excepcional y por única vez de un subsidio monetario de 
S/ 380,00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y 00/100 SOLES) 
a favor de los hogares en condición de pobreza o pobreza 
extrema de acuerdo al Sistema de Focalización de 
Hogares que se encuentren en los ámbitos geográficos 
con mayor vulnerabilidad sanitaria definidos por el 
Ministerio de Salud (MINSA);

Que, asimismo, el numeral 2.2 del referido artículo 
2 del Decreto de Urgencia N° 027-2020, establece 
que mediante Resolución Ministerial del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), se aprueba el 
padrón de los hogares beneficiarios del subsidio monetario 
autorizado en el numeral 2.1 del acotado artículo 2, en un 
plazo no mayor de dos (02) días calendario a partir de la 
fecha de la publicación de la indicada norma;

Que, bajo ese marco y atendiendo a las competencias 
y funciones establecidas en las Secciones Primera y 
Segunda del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, aprobadas 
mediante Decreto Supremo N° 003-2020-MIDIS 
y Resolución Ministerial N° 046-2020-MIDIS, 
respectivamente, la Dirección General de Focalización 
e Información Social y la Dirección de Operaciones, en 
los Informes N° 005-2020-MIDIS/VMPES/DGFIS y N° 
011-2020-MIDIS/VMPES/DGFIS-DO, respectivamente, 
sustentan y proponen el Padrón de los hogares en 
condición de pobreza o pobreza extrema beneficiarios del 
subsidio monetario de acuerdo al Sistema de Focalización 
de Hogares (SISFOH) que se encuentren en los ámbitos 
geográficos con mayor vulnerabilidad sanitaria definidos 
por el Ministerio de Salud (MINSA), en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 027-2020, lo cual cuenta con la 
conformidad del Despacho Viceministerial de Políticas y 
Evaluación Social, según lo expresado en el Memorando 
N° 053-2020-MIDIS/VMPES;

Que, asimismo, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización, y la Oficina de 
Presupuesto, en el Memorando N° 247-2020-MIDIS/
SG/OGPPM e Informe N° 015-2020-MIDIS/SG/OGPPM/
OP, respectivamente, emiten opinión favorable sobre 
la propuesta de Padrón de los hogares en condición de 
pobreza o pobreza extrema beneficiarios del subsidio 
monetario de acuerdo al Sistema de Focalización de 
Hogares (SISFOH) que se encuentren en los ámbitos 
geográficos con mayor vulnerabilidad sanitaria definidos 
por el Ministerio de Salud (MINSA), en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 027-2020;

Que, por lo expuesto y en el marco de la normativa 
aplicable, resulta necesario aprobar el padrón de los 
hogares beneficiarios del subsidio monetario de acuerdo 
al Sistema de Focalización de Hogares (SISFOH) que 
se encuentren en los ámbitos geográficos con mayor 
vulnerabilidad sanitaria definidos por el Ministerio de 
Salud (MINSA), en el marco del Decreto de Urgencia                 
N° 027-2020;

De conformidad con dispuesto en la Ley                                                                                       
N° 29792, Ley de Creación, Organización y Funciones 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; 
el Decreto de Urgencia N° 027-2020, que dicta 
medidas complementarias destinadas a reforzar 

el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria 
frente al COVID-19 en el territorio nacional y a la 
reducción de su impacto en la economía peruana; y, 
en las Secciones Primera y Segunda del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de 
Desarrollo e Inclusión Social, aprobadas por Decreto 
Supremo Nº 003-2020-MIDIS y Resolución Ministerial                                                                          
N° 046-2020-MIDIS, respectivamente;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Aprobación del Padrón de los 
hogares beneficiarios del subsidio monetario

Aprobar el Padrón de los hogares en condición de 
pobreza o pobreza extrema beneficiarios del subsidio 
monetario de acuerdo al Sistema de Focalización de 
Hogares (SISFOH) que se encuentren en los ámbitos 
geográficos con mayor vulnerabilidad sanitaria, en el 
marco del Decreto de Urgencia N° 027-2020.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ARIELA MARÍA DE LOS MILAGROS LUNA FLOREZ
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social

1865072-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan transferencia de partidas en el 
presupuesto del sector público para el año 
fiscal 2020 a favor del Ministerio del Interior 
y Ministerio de Defensa

DECRETO SuPREMO
Nº 055-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia                        
Nº 014-2019, Decreto de Urgencia que aprueba el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2020, autoriza, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio 
de Economía y Finanzas, para realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional, a favor de los 
pliegos Ministerio de Defensa y Ministerio del Interior 
con cargo a los recursos a los que se refiere el artículo 
53 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, las que 
se aprueban mediante decreto supremo a propuesta 
del Ministerio de Defensa y del Ministerio del Interior, 
según corresponda, y utilizando el procedimiento 
establecido en el artículo 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público; recursos que se destinan 
a financiar las transferencias financieras que dichos 
pliegos deben efectuar a favor de la Caja de Pensiones 
Militar Policial para ser destinados exclusivamente 
al financiamiento de pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la misma;

Que, mediante los Oficios Nºs. 030-2020/IN/DM, 
000267-2020/IN/OGPP y 0170-2020-MINDEF/DM, 
el Ministerio del Interior y el Ministerio de Defensa, 
respectivamente; solicitan una transferencia de partidas 
para el financiamiento del pago de las obligaciones 
previsionales a cargo de la Caja de Pensiones Militar 
Policial para el Año Fiscal 2020, en aplicación de lo 
dispuesto en el numeral 2 de la Tercera Disposición 
Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 014-
2019;

Que, la Dirección General de Gestión Fiscal de 
los Recursos Humanos del Ministerio de Economía 
y Finanzas, mediante el Memorando Nº 0080-2020-
EF/53.05 que adjunta el Informe Nº 0084-2020-EF/53.05, 
ha informado el déficit total para el pago de las obligaciones 
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